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Proyecto de modelo revisado para la Tabla de capacidad de los planes de pesca, cría, inspección y ordenación de la capacidad para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo

(Preparado por la Secretaría tras consultar con los miembros de la Subcomisión 2)

En la reunión intersesiones de la Subcomisión 2, celebrada en Madrid del 4 al 6 de marzo de 2025, la Secretaría propuso el desarrollo de un nuevo modelo para la tabla de capacidad de los planes de pesca, cría, inspección y ordenación de la capacidad para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo. El modelo revisado incluiría una hilera adicional para una nueva cifra: la cuota disponible. Como resultado, la tabla comprendería la cuota inicial, la cuota ajustada y la cuota disponible. Para facilitar su cumplimentación y garantizar la claridad, el modelo incluye también notas explicativas que definen cada uno de estos conceptos.

Tras las circular ICCAT # 03722/2025 y #04419/2025, la Secretaría ha recibido comentarios de la Unión Europea sobre el proyecto de modelo para la Tabla de capacidad dentro del plazo establecido. Los cambios propuestos, junto con los comentarios explicativos proporcionados por la Unión Europea, se han incorporado al proyecto revisado de modelo, que se encuentra disponible en la Tabla 1 de este documento.
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Tabla 1. Proyecto de modelo para la Tabla de capacidad de los planes de pesca, cría, inspección y ordenación de la capacidad para el atún rojo del Atlántico este y Mediterráneo

	Tipo de buque atunero
	
	Años de referencia
	N.º de buques
	
	Años de referencia
	Capacidad de pesca

	Tipo
	Mejores tasas de captura definidas por el SCRS en 2009 (t)1
	2006
	2008
	2018
	2023
	2024
	2025
	2026
	
	2006
	2008
	2018
	2023
	2024
	2025
	2026

	Cerqueros de más de 40 m
	70,66
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Cerqueros entre 24 y 40 m
	49,78
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Cerqueros de menos de 24 m
	33,68
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Total flota de cerco2
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Palangreros de más de 40 m
	25
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Palangreros entre 24 y 40 m
	5,68
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Palangreros de menos de 24 m
	5
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Total flota de palangre
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Cebo vivo3
	19,75
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Liña de mano
	5
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Arrastreros
	10
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Almadrabas
	130
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Pequeños barcos costeros4 
	N/A
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Otros (especificar)
	5
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Capacidad pesquera/flota total*
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Cuota inicial5 *
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Cuota ajustada (si procede)6 * 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Porcentaje asignado a captura fortuita
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	

	Asignación a la captura fortuita*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuota para investigación científica (si procede)*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tolerancia para pesca deportiva/de recreo (si procede)*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cuota disponible 7*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Subcapacidad/exceso de capacidad8*
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	


1 Anón. 2010, Informe del periodo bienal, 2008-2009, IIª Parte, Vol. 2 
2 Año de referencia 2018. Párrafos 16-18 de la Rec. 24-05.
3Año de referencia 2006. Párrafo 1 del Anexo 1de la Rec. 24-05.
4 Año de referencia 2008. Párrafo 1 del Anexo 1 de la Rec. 24-05.
5 "Cuota inicial" se refiere a la cuota asignada a una CPC en virtud de la Recomendación correspondiente. 
6 La "cuota ajustada" se calcula como la "cuota inicial" más o menos las transferencias que reciba o realice la CPC, más cualquier traspaso del año anterior, menos cualquier posible exceso de capturas [AQ = IQ ± transferencias + traspaso - exceso de capturas].
7 La "cuota disponible" se calcula como la "cuota ajustada" menos las asignaciones para capturas fortuitas y para investigación científica y la tolerancia para la pesca deportiva y de recreo [AvQ = AQ - (capturas fortuitas + investigación científica + tolerancia para la pesca deportiva/de recreo)].
8 La “subcapacidad/exceso de capacidad” se calcula restando la cifra de «cuota disponible» a la de «capacidad pesquera/flota total». Si la cifra calculada es superior a 0, indica exceso de capacidad. Si la cifra es inferior a 0, indica subcapacidad y debería expresarse con un signo menos (-). [UC/ OC= Capacidad pesquera/flota total– AvQ]. Por ejemplo, si la capacidad es de 1.000 t y la cuota disponible es de 1.050 t, escriba "-50" en "Subcapacidad/exceso de capacidad". 
* Expresado en toneladas. 
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Comentarios de la UE sobre los cambios propuestos


Tras un análisis exhaustivo de la tabla del SCRS de 2009 en la que se basan las cifras de tasas de captura incluidas en la tabla de capacidad del plan de pesca, comprobamos que sólo dos segmentos de flota aparecen en dicha tabla con cifras redondeadas -de dos a un decimal-. Se trata de los cerqueros y de los barcos de cebo vivo.

Por lo tanto, al confirmar este hecho a tiempo -y dado que la tabla está siendo revisada y ajustada en este momento-, creemos que se trata de una oportunidad para armonizar el enfoque de las tasas de captura. Así pues, las cifras reflejadas en la tabla de capacidad deberían coincidir exactamente con la tabla del SCRS de 2009 o redondearse uniformemente a un decimal.

